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OFICIAL
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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año.............................. 400pesetas
Semestre .... 200 —
Trimestre . . . . 100 —
Número corriente. , 5 —
Número atrasado. , 7 —
Edictos de pago y anuncios de Inte

rés particular, se insertarán a 
diez pesetas la linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado — (Artículo 1.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Administración del 
BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Administrador del BOLETÍN OFICIAL 

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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ADMINISTRACION MUNICIPAL
AGUILAR DE CAMPOS

En la Secretaría de este Ayunta
miento y por espacio de quince días 
hábiles, se hallan expuestos al públi
co, a efectos de examen y reclama
ciones, los siguientes padrones de 
arbitrios y tasas formados para 1974:.

Tránsito de animales por la vía 
pública.

Rodaje y arrastre de vehículos.
Desagüe de canalones.
Ocupación de la vía pública o te

rrenos del común.
Carruajes de lujo y bicicletas.
Arbitrio con fin no fiscal sobre 

perros.

Aguilá’r aeX ampos, 3,de septiem- 
^íí8^ <ÍÉÍftKn<jO“ Î1 alcalde, J. Alonso.
^Qi, ( O 3.386—2.889

BOLAÑOS DE CAMPOS

Por espacio de quince días, se ha
lla de manifiesto al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, la 
ordenanza de sanidad veterinaria, 
al objeto de oír reclamaciones por . 
quien se considere con derecho a 
ello.

^*^C(l^uos"d>®Jda-ciipos, 3 de septiem- 
i^fé-^g ^^y^í—Jihaicalde (ilegible):

r 3-421—2.890

BRAHOJOS DE MEDINA

Aprobado por el Ayuntamiento de 
mi presidencia, el presupuesto extra
ordinario para obras de pavimenta
ción en calle General Mola, de 
esta localidad, estará de manifiesto, 
al público en la Secretaría municipal, 
por espacio de quince días hábiles, 
a partir de la publicación de este 
edicto en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, durante cuyo plazo todos 
los habitantes e interesados, podrán 
formular respecto al mismo- las re-’ 
clamaciones y observaciones que es
timen pertinentes, con arreglo a Id 
dispuesto en el artículo 698 del 
texto refundido de la Ley de Régi-, 
men Local de 24 de junio de 1955.. 

iA—Brahojos^de. Medina, 7 de septième 
breide -1974.—^'El alcalde, José Gutié
rrez.

- 3-47I-2.89I

MEÜGW DE ARRIBA

Se hallan expuestos al público, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
durante el plazo de diez días, los do
cumentos cobratorios para 1974 si
guientes:

Arbitrio sobre riqueza rústica y 
urbana.

Arbitrio tránsito de animales por 
la vía pública.

Arbitrio de rodaje y arrastre de 
vehículos.

Arbitrio sobre velocípedos.
Arbitrio sobre desagüe de cana

lones.

Arbitrio sobre tenencia de perros.
Licencia de obras año 1973.

^Mflg^r dffw,^ráUülii 4 de septiembre 
d( A^T^n-çËi a^t^Je, To'más Fer-
" h¿So diferido 

1 Ptos.
■3.418—2.892

L ARRIBA

Por espacio de quince días, se 
halla de manifiesto al público, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
la ordenanza de sanidad veterinaria, 
al objeto de oír reclamaciones por 
quien se considere con derecho a 
ello.

h'^gar^de Arriba, 4 de septiembre 
de P.Q74,—E)^2^c^'doji Tomás Fer- 
nár^ez. '

2.420—2.893

' MemiBAUÉGRE’ ,

Aprobada por esta Corporación 
Ordenanza a efectos de la regulación 
del servicio de asistencia benéfica 
social, se expone al público, por plazo 
dé quince días, a efectos de oír re
clamaciones, en esta Secretaría mu 
nicipal. . -
_ ^-.Montealegre, 3 de septiembre de 
T974.T—El-alcalde (ilegible).- .

3.443—2.894
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VILLALBA DE LOS ALCORES

Aprobado por la Corporación mu-, 
nicipal el pliego de condiciones eco
nómicos-administrativas park la su
basta de los pastos del monte «El 
Común», de los propios de este Mu
nicipio, se expone al público por el 
plazo de ocho días, a los efectos del 
artículo 24 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Lo
cales.

tiliAWáí »é: t^74?fe klcalde, Germán

M^odifBfWo
PIoí—LEL-

3.389—2.895

DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

MADRID—NUMERO 5

EDICTO

Por el presente que se expide en 
cumplimiento de lo acordado por el 
Juzgado de primera instancia'núme
ro cinco de los de esta capital, en el 
expediente señalado con el número 
420 de 1974, sobre declaración de 
herederos abintestato de don Fortu
nato Ortega Rodríguez, que fue hijo 
de Pablo y Vicenta, nacido en Berce
ro, el día dos de febrero de mil nove
cientos ocho, falleció en esta capital, 
en estado de viudo, de doña Angeles. 
Sinforosa Rodríguez, el día primero 
de febrero de mil novecientos cin
cuenta y uno, sin otorgar testamento, 
reclamando la herencia del mismo 
su hermana de doble vínculo doña 
Máximina Ortega Rodríguez, lo que se 
hace público por medio del presente, 
conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 984 de la Ley de Enjuiciamien
to Civil, llamando a los qùe se crean 
con igual 0 mejor derecho para que 
comparezcan en el Juzgado a recla
marlo dentro de treinta días.

Dado en Madrid, a veintinueve de 
julio del mil novecientos setenta y 

El Jue/Vilegible).—El secre-

1 3-495—2.896

Juzgados municipales
VALLADOLID.—NUMERO 2

EDICTO

Don Luis Orejón Matallana, juez 
municipal número dos de esta 
ciudad.
Hago saber: Que en el juicio pro

ceso cognición n.° 28/1973, seguido 
en este Juzgado, a instancia de don 
José L. Alvarez Castaño, representado 
por el procurador don José Menéndez 

Sánchez, contra don Feliciano Her
nández Zurdo, sobre reclamación de 
cantidad, tengo acordado sacar a 
pública subasta por tercera vez, sin 
sujeción a tipo, término -de ocho días 
y en un solo lote, los bienes que se 
dirán, cuyo remate se verificará en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, el 
día 3 de octubre y hora de las doce.

OBJETO DE SUBASTA

Un televisor, marca Werner, de 19 
pulgadas; tasado en 7.000 pesetas.

Una lavadora, marca Balay; tasada 
en 400 pesetas.

Un estabilizador de televisión, mar
ca Tro; tasado en 400 pesetas.

Dos sillas de cocina con patas cro
madas; tasadas en 200 pesetas.

Un mueble-bar, con tres cajones y 
cuatro puertas, de color marrón; tasa
do en 800 pesetas.

Importa el lote 8.800 pesetas. Se 
halla depositado en la esposa del 
demandado, vecinos de Laguna de 
Duero.

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
tipo que sirvió de base para la segun
da subasta.

Podrá hacerse en- calidad de ce
der el remate a un tercero.

Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente, en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento efectivo 
del valor de los bienes que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Valladolid, treinta y uno de julio 
de mil novecientos, setenta y cuatro. 
Luis.. Orejón M,atallana.—El secreta
rio, Jesús Gil Sanz. 3-514—2.897

VAIXADOLID—NUMERO 2

Don Jesús Gil Sanz, secretario del 
juzgado municipal número dos de 
Valladolid.

Certifico: Que en eljuicio de faltas 
251/74 se ha dictado sen,tencia cuyo 
encabezamiento y fallo dicen:

Sentencia.—En la ciudad de Valla
dolid, a nueve de julio de mil nove
cientos setenta y cuatro. El señor don 
Luis Orejón Matallana, juez municipal 
número dos, habiendo visto y oído el 
presente juicio verbal sobre faltas, en ' 
el que son partes, el señor fiscal ejer
citando la acción pública, como de
nunciante, don Julio Gómez Olmedo, 
de cuarenta y tres años, casado, in
dustrial, natural de Canales y de esta 
vecindad, y como denunciados, don 
José Luis Sánchez García, de 19 años,>' 
soltero, camarero, natural de Valla
dolid y don Constantino Ruiz Abar- 
guero, de 41 años, casado, peón, na-' 
tural de Bertavillo de Cerrato, ambos 
en ignorado paradero, por hurto.

Fallo: Que debo condenar y con
deno a don José Luis Sánchez García ' 
y a don Constantino Ruiz Abarguero, 
como autores de una falta contra la. 
propiedad, a la pena de ocho días de 
arresto menor a cada uno de ellos y 
a que indemnicen al perjudicado don 
Julio Gómez Olmedo, mancomunada 
y solidariamente, la cantidad de mil 
cien pesetas y al pago de las costas 
del juicio. Así por esta rhi sentencia, 
definitivamente juzgando en la pri-' 
mera instancia lo pronuncio," mando 
y firmo.—Luis Orejón.—Rubricado.'.

Y para que sirva dé ñoj;ificación a 
los denunciados don José Luis Sán
chez y don Constantino Ruiz, en igno
rado paradero, mediante su publica^ 
ción en el «Boletín Qficial» de la 
provincia, expido la presente en Va.- 
lladolid, a nueve de julio de mil nove
cientos setenta y cuatro.—Jesús Gil

: L 3.062—2.898

VALLADOLID

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL
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